
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2020-00054 

 

En atención al memorial suscrito por la apoderada judicial de la parte actora, por medio del 

cual la Representante Legal de la entidad ejecutante y su apoderada solicitan la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  

 

En consecuencia se dispone: 

 

1.Declarar terminado el presente proceso promovido por PHARMEUROPEA DE COLOMBIA, 

en contra de GEN MEDICAL SAS, por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto y en 

caso de existir solicitud de remanentes, por secretaría se deberá dar cumplimiento a los incisos 

4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo previsto en el artículo 

11 del Decreto Legislativo 806 de 2020 

 

3. Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos base 

de la acción, con las constancias del caso. 

 

4. Ordenar, el pago a favor de la parte demandada de los dineros puestos a disposición de 

este proceso, mediante depósitos judiciales. Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 

5. Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-00931 

 

Tras la solicitud de aplazamiento de la audiencia inicialmente programada, por parte del 

ejecutante, y sin que la misma se hubiere reprogramado, en aras de finalizar el trámite 

procesal se dispone: 

 

SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día seis (6 ) del mes de septiembre del año 2022, 

a fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., la cual se realizará de 

manera virtual. 

 

Se previene a las partes y a sus apoderados que su inasistencia a la audiencia acarreara 

las consecuencias procesales y probatorias señaladas en el numeral cuarto del artículo 

372 de la Ley 1564 de 2012; así mismo, se practicarán las pruebas decretadas, se recibirán 

los alegatos de conclusión, y se proferirá la respectiva sentencia. 

 

Por secretaría, comuníquese la presente decisión a los apoderados y partes por el medio 

más expedito, en el ánimo de ilustrarlos acerca de la logística requerida y la manera como 

se llevará a cabo dicho acto procesal. 

 

Se requiere a las partes, a los apoderados y a los terceros intervinientes para que 

dispongan de los medios tecnológicos (computador, Tablet, teléfono celular Smartphone) 

cámara de video y micrófono, para llevar a cabo la audiencia. Precisar que si se requiere 

consultar el expediente o alguna pieza procesal deberá informarse y solicitarse de 

inmediato para efectos de ponerla a su disposición vía electrónica. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy, v 

veintisiete (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2018-01069 

 

Revisado en detalle el expediente, los dineros recaudados y pagados a favor del demandante 

y en atención a la solicitud del demandado Pablo Andrés Atehortua Buitrago de terminar el 

proceso por pago se resuelve lo siguiente: 

 

DENEGAR por ahora la solicitud de terminación del proceso, como quiera los dineros 

pagados no han cubierto el total de la liquidación de crédito y costas. En efecto, el total de la 

obligación corresponde a $7.988.719,99 y dineros recaudados apenas alcanzaron a 

$7.000.000.oo   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy,  

veintisiete (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2018-01001 

 

 

Revisado el expediente sin que la parte demandante se haya pronunciado sobre el 

requerimiento anterior, , se dispone: 

  

REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante y al representante legal de Volcarga 

S.A. para que en el término de la distancia informen el cumplimiento o no del acuerdo 

conciliatorio alcanzado en audiencia celebrada el pasado 28 de enero de 2020.  

 

POR SECRETARIA líbrese comunicación a las partes, por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy,  

veintisiete (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-01909 

 

En relación con la solicitud de pago de depósitos judiciales, es del caso denegar la entrega 

de los mismos, por ahora, como quiera que no se reúnen los requisitos del artículo 447 del 

CGP, esto es, que se encuentren en firme y ejecutoriados la aprobación de la liquidación de 

crédito y costas.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy,  

veintisiete (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2021-00214 

 

Encontrando circunstancias de agenda del Despacho y por yerro involuntario se programó 

audiencia en el presente asunto para el 25 de agosto de 2022, fecha en que ya se encontraba 

programada con anterioridad una diligencia de entrega, encontrando conflicto en la 

realización de las diligencias. 

 

En consecuencia, se dispone la reprogramación de las diligencias: 

 

REPROGRAMAR Y SEÑALAR la hora de las 9:30 a.m. del día ocho (8 ) del mes de 

septiembre del año 2022, a fin de realizar la audiencia de que trata el artículo 392 del 

C.G.P., la cual se realizará de manera virtual.  

 

REMITASE por secretaria el presente proveído a las partes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy,  

veintisiete (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2018-00043 

 

Por secretaría, remítanse de inmediato los oficios ordenados en auto del nueve (9) de 

septiembre de 2020, orden reiterada en auto del treinta (30) de octubre de la misma 

anualidad.  

 

Denegar por improcedente la solicitud de terminación por desistimiento tácito como quiera 

que las cargas de la parte demandante se encuentran agotadas y no se reúnen los requisitos 

de la normativa referida.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy,  

veintisiete  (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-00501 

 

En atención a lo solicitado por la abogada RUTH RODRIGUEZ VALBUENA, por secretaría 

deberá oficiarse al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, a fin de que expida avalúo catastral 

del inmueble identificado con la matrícula No. 162-16988. Oficiar por secretaría. 

 

Agréguese al expediente la respuesta de la Personería de Bogota, donde informa la 

imposibilidad de acatar la orden de embargo, en razón a que el demandado no labora con esa 

entidad.  

 

En cumplimiento al Acuerdo PSAA13 – 9984 del 5 de septiembre de 2013, envíese el proceso 

a reparto por ante los jueces de ejecución civil, a fin de que procedan en conformidad. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 67 fijado hoy,  

veintisiete (27) de mayo de 2022  a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00654 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621 y 709 del C.Cio, además de las nuevas normativas 

procesales del Decreto Legislativo 806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. -AECSA- en contra de JOHN JAIRO 

CASTILLO CASTAÑEDA por las sumas de dinero incorporadas en el pagaré No. 6647077 

así: 

a. Por la suma de $34.948.262,88.oo correspondientes al capital adeudado e insoluto 

incorporado en el caratular ejecutado, presentado como base de la acción.  

 

b. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C. Co., liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital antes referido a partir de la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE 

en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos referidos del endoso en procuración conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente 

 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 



 
 
 
 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00654 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se dispone: 

 

 

1. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 

 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00656 
 

Revisado el escrito de demanda, constatados como reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 422, 430 del CGP, así como los especiales del tipo de título valor ejecutado, 

estos los preceptuados en los artículo 621, 774 y 775 del C.Cio, así como lo dispuesto en el 

decreto 2242 de 2015, además de las nuevas normativas procesales del Decreto Legislativo 

806 de 2020, se Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO ejecutivo por sumas de dinero en favor de 

T&S SERVICE, representada legalmente por MARTIN ANDRES ARCINIEGAS 

HERNANDEZ- en contra de DITORRY COMPANY COL S.A.S., representada legalmente por 

RAFAEL EDUARDO TORRES ROMERO, así:  

 

a.  Por las sumas de dinero incorporadas en DOS (02) facturas electrónicas, las cuales 

suman $3.165.819.oo correspondientes al capital adeudado e insoluto incorporado, 

presentado como base de la acción así.  

No 
FACTURA  

 VALOR  VENCIMIENTO 

FE-126559  $ 2.247.312,00  13/03/2021 

FE-126411  $    918.507,00  03/03/2021 

 TOTAL  $3.165.819,00    

b. Por los intereses moratorios comerciales al tenor del art. 884 del C. Co., liquidados a 

la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital antes referido a partir del 

vencimiento del plazo señalado en cada una de las facturas contentivas de la 

obligación, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En relación con las costas que se causen en el proceso, se resolverá en su 

oportunidad. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que el presente proveído se le notifique a los 

demandados conforme a lo previsto en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al abogado ALVARO ALEJANDRO 

MARTELO RODRÍGUEZ en su condición de apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos referidos en el poder allegado. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 



demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente 

 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 067 fijado hoy,  

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiseis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2022-00656 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso y 

para atender la petición sobre medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte 

demandante, se dispone: 

 

 
1. DECRETAR el embargo de la razón social DITORRI COMPANY COL S.A.S. 

identificada con NIT. 901.196.003-1, matricula No. 710222 del 11 de julio de 2018., por 
secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio de Barranquilla Atlántico. 
 

2. PREVIO a decretar las medidas de bancos solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 

3. Con relación a la solicitud de embargo de remanentes que se encuentren en el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Barranquilla Atlántico dentro del proceso con radicado No. 
08001405300420210025200, requiérase por secretaría al abogado de la parte 
demandante a fin de que precise quienes son las partes en dicho proceso.  
 
 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2018-00981 
 

Ante el silencio del abogado designado como CURADOR AD LITEM para el presente 

asunto, Dr FABIO RAUL RODRIGUEZ RAMIREZ, el despacho Dispone: 

 

REQUERIR al abogado FABIO RAUL RODRIGUEZ RAMIREZ 1 en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, con el fin de que 

manifieste la aceptación del cargo, se notifique de la demanda y ejerza el cargo de 

CURADOR AD LITEM para el que se le designó en el presente asunto. So pena de dar 

aplicación a lo preceptuado en la parte final del numeral 7mo del artículo 48 del C.G.P. 

 

POR SECRETARÍA REMITASE por el medio más expedito a la referida abogada copia 

del presente proveído 

 

       NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                            
                                   
 
 
 
  

 
1 C.C. No 80.793.076 

TP No 237.381 

e-mail: fabiorodriguez@sauco.com.co 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 

mailto:fabiorodriguez@sauco.com.co


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2021-01039 
 

Se requiere a la parte demandante señor NELSON ALFONSO FLECHAS CASTILLO a fin de 

que se sirva informar si el inmueble objeto de demanda ya fue restituido, conforme a lo 

comunicado por la parte demandada, de haber sido restituido, precise la fecha de la entrega y 

hora. 

 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2021-00962 
 

En relación con memoriales remitidos a través de correo electrónico por el apoderado judicial de 

la parte demandante, a fin de que se tenga como notificada a la demandada ROCIO CORNEJO, 

es del caso hacer el siguiente pronunciamiento:  

Debemos resaltar que en la actualidad, el acto procesal de la notificación se rige según lo previsto 

en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que, la remisión de citación y/o aviso a 

los demandados, informando que deben concurrir o ponerse en contacto con el Juzgado para 

retirar copias y/o traslados, resultan en un todo, fuera del lugar, aunado a ello, la referida normativa 

establece que está en cabeza del demandante entregarle al notificado, todos los traslados de la 

demanda y no solo el auto admisorio.  

Válido es destacar que, en razón de la priorización actual de la atención virtual por parte de los 

despachos judiciales, también deberá de manera ineludible indicarse al demandado la forma en 

que puede ejercer su derecho de defensa, informando para ello, la dirección electrónica del 

Juzgado.  

Pues bien, revisados los documentos y anexos remitidos por el abogado de la parte actora no 

resulta verificable para esta sede judicial que, se haya dado cumplimiento estricto a lo previsto en 

el artículo 8 del referido decreto legislativo, en efecto, no se puede constatar que en la información 

remitida a la demandada se le especifiquen los términos con los que cuenta para contestar la 

demanda, tampoco pese a que se le indicó el medio electrónico a donde podría remitir dicha 

contestación, mucho menos se pudo establecer que en efecto a la señora ROCIO CORNEJO, la 

parte demandante le remitió copia del título ejecutivo, de los anexos, del escrito de demanda tan 

solo se evidencia que le remitió el mandamiento de pago, por lo que, se dispone:  

NO SE TIENE EN CUENTA las comunicaciones remitidas por la parte demandante a los 

demandados, en ánimo de notificar a la parte pasiva.  

INSTAR a la parte ejecutante para que proceda con la notificación de la parte pasiva, de 

conformidad con las previsiones del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020., incluyendo en 

esta, los elementos mínimos de información completos con que deben contar los ejecutados, 

anexando todos los traslados para garantizar el derecho de defensa y/o en caso de haberlo hecho, 

deberá aportar los soportes de dicho trámite agotado en debida forma. 

 

NOTIFÍQUESE, - 

 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 



 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2020-00574 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. y la solicitud de cautelas 

presentada por la parte ejecutante, se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario que devengue el demandado JUAN 

CAMILO GARCIA AGUIRRE C.C. 1.022.984.887 como empleado de la empresa ILUNION 

LAVANDERIA COLOMBIA S.A.S. con NIT 901.033.179-1 y correo electrónico 

info.lavanderia@ilunion.com OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el 

numeral 9 artículo 593 del C.G.P 

 

Limitar la cautela a la suma de $17.400.000.oo 

 

De conformidad al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, las comunicaciones a que haya lugar 

deberán librarse y tramitarse por secretaría. Requerir al demandante para que informe en el 

término de la distancia, la dirección electrónica del pagador y/o empleador a donde se debe 

remitir el oficio de embargo, no obstante, se autoriza que eventualmente los oficios sean 

retirados físicamente en la secretaría del Juzgado, a petición del interesado. 

 

De otro lado TENER en cuenta el EMBARGO DE LOS REMANENTES y/o DE LOS BIENES 

QUE LLEGARAN A DESEMBARGAR de propiedad del demandado, solicitados por el 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE Y/O JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

 

LIBRAR por Secretaría comunicación al Despacho solicitante, acusando de recibido y 

manifestando lo aquí decidido.  

 

NOTIFÍQUESE.-- 
-  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 

mailto:info.lavanderia@ilunion.com


RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad.2019-00460 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. y la solicitud de cautelas 

presentada por la parte ejecutante, se dispone: 

 

1. DECRETAR el embargo y posterior retención de las sumas de dinero que la sociedad 

CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES CLINCCO S.A.S. tenga dentro del contrato de 

consultoría No. 14619 del 01 de diciembre de 2020 con la Secretaría Distrital De Integración 

Social – SDIS para el “ESTUDIO DE PATOLOGÍA ESTRUCTURAL PARA EL CENTRO DÍA 

CAMPO VERDE UBICADO EN LA LOCALIDAD DE BOSA, BOGOTÁ D.C.” 

 

2. Por secretaría darse trámite a los oficios pendientes en la presente causa. 

 

Por secretaría expídanse y remítanse las comunicaciones a que haya lugar de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020.  
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.-- 
-  
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 068 fijado hoy, 

veintisiete (27) de mayo de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

 


